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En agravio de los exdefensores del jefe criminal

Libres, abogados del líder

de "Los Malcriados" ,

acusados de desaparición
ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

Bajo las reservas de ley, autoridades

del PoderJudicial de la Ciudad de

México pusieron en libertad a los

abogados Arturo Toscano y Mario Martí-

nez, representantes legales de Lenin Can-

chola, líder de la empresa criminal de

"Los Malcriados", relacionados, según la

Fiscalía General de Justicia citadina, con la

desaparición de los defensores del jefe
delincuencial.

La liberación de los imputados, quienes
deberán cumplir con diversas disposiciones
para no se ingresados a un penal, se originó
a que el Ministerio Público no aportó los

elementos de prueba para acreditar que

participaron en la desaparición de Óscar

Reyes Gómez, Ana Isabel Ruiz Todríguez y
Raziel Rafael Ruiz Escudero, quienes pa-
trocinaban legalmente a Canchola, consi-

derado como uno de losprincipales genera-
dores de violencia en la Ciudad de México.

De acuerdo con informes policiales, los

antes referidos fueron vistos con vida por
última vez el 28 de mayo del año pasado al

egresar de una audiencia realizada en la

sala de juicios orales en el Reclusorio Pre-

ventivo Oriente, hecho en que habría parti-
cipado Canchola, fuera detenido en la ciu-

dad de Monterrey, Nuevo León, en enero de

2025ysentenciado a 50 años de prisión por
secuestro agravado.
Sobre la libertad que con las reservas de ley
se concedió a los dos penalistas, el repre-
sentante social ratificó que las investigacio-
nes en torno a estos,por la desaparición de

tres de sus colegas, continuará y que em-

pleará todos los recursos legalespara acre-

ditar que habrían participado en la citada

desaparición, respecto de la cual familia-

res de la abogada indicaron que por vía

telefónica les informó quepersonas allega-
das a Lenin las llevarías a otros lugares.
Se destacó que Lenin Canchola está rela-

cionado no sólo con el delito de secuestro

agravado, sino también con operaciones
con recursos de procedencia ilícita, des-

aparición forzada y otros delitos de alto

impacto. Paralelo a lo anterior, las autorida-

des policiales y ministeriales de la depen-
dencia dirigida por Bertha Alcalde Luján,
continúan en la búsqueda de los tres abo-

gados desaparecidos.
Como resultado de videos contenidos en

las cámaras de seguridad y otras diligen-
cias realizadas por elementos de la Policía

de Investigación y ministerios públicos, se

estableció en los movimientos realizados

por los abogados el día de su desaparición
y el de los dos penalistas tienen muchas

coincidencias, por lo que se solicitó y obtu-

vo, en su momento, órdenes de aprehen-
sión, las que fueron cumplimentadas en la

capital delpaís.
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Dejan en libertad a abogados acusados de

desaparecera defensores de Lenin Canchola
Arturo "N" y Mario "N"

registraron desplazamientos
coincidentes en tiempo y

trayecto con los de las víctimas

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Un juez dejó en libertad a Mario "N" y
Arturo "N", abogados que presuntamen-
te desaparecieron al equipo de juristas
de Lenin Canchola, el líder del grupo

delictivo 'Los Malcriados 3AD' y gene-
rador de violencia en la capital del país.
Arturo "N"y Mario "N" habrían privado
de la libertad a tres defensores, el 28 de

mayo de 2025, cuando los interceptaron
luego de acudir a una audiencia.
La autoridad judicial decidió no vincular

a proceso a estos sujetos por el delito de

desaparición cometida por particulares
agravado, sin embargo, salieron del re-

clusorio con las reservas de Ley, mien-

tras la investigación continúa en el Mi-
nisterio Público.

En tanto, la libertad no es absoluta

para Arturo "N" y Mario "N", dado que
las indagatorias siguen, por lo que la Fis-
calía podría solicitar otra audiencia.

DESAPARICIÓN DE ABOGADOS

De acuerdo con la investigación, el 28

de mayo de 2025 las víctimas acudieron

a una audiencia donde representaban
a Canchola, acusado por el delito de

secuestro agravado. Al concluir la

audiencia, una de las víctimas informó
a un familiar que serían trasladados a

otro lugar por personas vinculadas con

su cliente y le solicitó que, en caso de no

tener comunicación en un lapso breve,
se diera aviso a las autoridades.

Tras el análisis de las cámaras de vi-

deovigilancia y datos de geolocaliza-
ción, se reconstruyó la ruta seguida el

día de los hechos y se identificó que Ar-

turo "N" y Mario "N" registraron despla-
zamientos coincidentes en tiempo y tra-

yecto con los de las víctimas, con direc-
ción a la autopista México-Toluca.

Agentes de la Policía de Investigación
(PDI) localizaron yaprehendieron a Ar-
turo "N" en la alcaldía Gustavo A. Ma-

dero, mientras que Mario "N" fue apre-
hendido al salir de una audiencia en los

juzgados del Reclusorio Norte.
Lenin Jonathan Canchola, líder de

"Los Malcriados Tercera Acción Destruc-

tiv3AD", y que manejaba distintos alias
como "El Carnal", "El Señor de la L" o "El

General", fue sentenciado a 50 años de

prisión por los delitos de secuestro agra-
vado y asociación delictuosa.

El criminal fue absuelto del crimen
de delincuencia organizada.

La autoridad judicial impuso una

multa de 347 mil 520 pesos y dictó una

reparación del daño moral por 25 mil
820 pesos a los familiares de una de las
víctimas a las que asesinó, los cuales de-
berán utilizar en el tratamiento psico-
lógico por la muerte ocurrida en 2022.

Canchola cometió múltiples homi-

cidios, secuestros, extorsiones y venta

de drogas en las alcaldías Cuajimalpa,
Magdalena Contreras y Álvaro Obregón.

Previo a formar su propio cártel, Le-
nin integró la célula de "Los Claudios",
despojadores de inmuebles y extorsio-
nadores.

Posteriormente habría mantenido
alianzas con "La Unión Tepito" y su lí-
der José Alberto Maldonado López, alias
"El Betito"; así como con "La Asamblea
de Barrios"..

Cancholaestásentenciado

a50 añosdeprisión por los

delitos desecuestroagravado y
asociación delictuosa
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Arturo "N" Mario "N"

Presuntos involucrados en la desaparición de abogados de Lenin Canchola.
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